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(Avisos Judiciales 
Banco Nacional de Fomento. Juz- 

gado Segundo de Coactivas. 

CITACION JUDICIAL 

Al señor EDUARDO PATRICIO SA- 

LAS NAVARRETE. 

DEUDORA: Gloria Marla Guzmán 

Navarrete. 

CODEUDOR: Eduardo Patricio Sa- 

las Navarrete. 

TRAMITE: Cosctivo. 
CUANTIA: 3 90.000,00, más intere- 

ses y costas judiciales. 

JUEZ: Dr. Fausto Rosero Zapata. 

JUZGADO SEGUNDO DE COACTI- 

VAS. 

Particular que pongo en conoci- 

miento del coactivado para los fines 

legales consiguientes, previniéndote 

de ta obligación que tiena de señalar 

domicilio en la ciudad de Quito o ca- 

sitlero judicial, para posteriores noti- 

ficaciones. 
Ledo. Pedro Pérez Escobar. 

SECRETARIO DE 

COACTIVAS 

— A 

R. dal E. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

Al señor GONZALO CANDO 

GUACHAMIN. se le hace ssbar lo si- 

guiente: 
JUICIO: Ejecutiva 

ACTOR: Terquino Pozo Jácome 

DEMANDADO: Gonzalo Cendo 

Guachamin 
CUANTIA: S/. 80.000,**. 

DOMICILIO: Dr. Jaime Salgado R. 

COMPETENCIA: Juez Segundo de lo 

Civk por Sorteo 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.— Quito. e 7 de ensro de 

1981.— A las 11 y 45 a.m. VISTOS: La 

demanda que antecede es clara, preci- 

sa y reúne los demás requisitos 

tegstes.— El demandado Gonzalo Can- 

do Guachamin. en la forma como se 

lo demanda, pague la cantidad de 

ochenta mil sucres, más los intereses 

correspondientes, O propongs fas ex- 

á de que se crea asistido 

l término de tres dias. En 
a dectaración jurada de des- 

conocimiento del domicilio o residen- 

cia del demandado. de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 87 del Có- 

digo de Procedimiento” Civil, cítese 

la premsa € Gonzalo Cardo 

hamín, en uno de los periódicos 

; ayor circulación que se editan en 

esta ciudad.— Cltess y notifiquess.— 

» 0 ye Loaiza Guamán.— Juez. 

Lo levo a su conocimiento y le ci- 

20, pl iéndola de la igación que 

tiene de señalar casillero judicial para 

posteriores notificaciones. 

El Secretario 

o 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANÑIAS 

EXTRACTO DE 1A ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA “EALPE C. LTDA ”. 

1.— La compañía se constituyó en la 

ciudad de Quito al 21 dae abrii de 1981, 

por escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del cantón Quito. 

Dicha constitución ha sido aprobada 

por la señora economista Teress Mi- 

nuche de Mera, Superintendente de 
c Al diante Resolución N* 

8325 de 1* de junio de 1981. 
2.— Los socios que conforman la 

fits son los Ernesto 
Adolfo Lucio Endara, viudo; Margarita 
de Lourdes Lucio Cajiao, soltera; y, 
Jorge Washington Bustillos Cáceres, 

casado. Son ecuatorianos y domici- 

tiados en la ciudad de Quito. 
3.— Le compañía se denomina “E- 

ALPE C. LTDA.”. 
4.— Objeto social: Importación, 

distribución y comercialización de los 
siguientes bienes: Uno) Mequineri 

pera la industria textll y confección. 
Dos) Equipos, aparatos. accesorios y 

repuestos para la industria textil y de 

confección. Tres) Materias primas pa- 
ra la industria textil y de con 
facciones. Cuatro) Productos quími- 

c0s, úl prod i 

vos, aprestos y otros afines para la ln- 

dustria textil. 

5.— Plazo de duración: 50 años. 
6.-— Domicilio principal: Quito. 

7.— Capital social: S/. 500.000,00 
(QUINIENTOS MIL SUCRES). dividido 
en 500 participaciones de $/. 1.000,00 
WUN MIL SUCRES). de valor cada una. 

8.— integración de capital: Se en- 

cuentra integramente suscrito y paga: 
do mediante la aportación de espacias 

muebles. 
9.— Forma de administración y 

representación legal de la ña 
Estará gobernada por la junta general 
de socios y administrada por el Presi- 
denta y el Gerente Ganeral, quien seré 
el rapresentante legal. 

Lo que ponga en conocimiento del 

público para los fines legales consi- 

guientes. 
Quito, a 1* de junio de 1991 

Lcdo. Romeo Borja Chiriboga. 
SECRETARIO GENERAL 

JUZGADO OCTAVO DE LO CiViL DE 
PICHINCHA 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL 

A los señores Luis Alberto Tituaña y 
Rosa de Tituaña se les hace saber que 
en esta Judicatura se ha seguido en 

su contra la siguiente demanda ejecu- 
tiva: 
ACTOR: Dr. Miguel Angel Arregui. 
DEMANDADOS: Luis Alberto Tituaña 
JUICIO: Ejecutivo 
ASUNTO: Cobro de letra de cambio 
CUANTIA: S/.7.000,** 
JUEZ: Dr. Enrique Paocarina Cajas 
SECRETARIO: lic. Romeo Falconi 
Orozco 
PROVIDENCIA: JUZGADO OCTAVO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-- Quito, 
enero 30 de 1961.— Las diez de le 
mañana.— VISTOS: La demanda que 
antecede es clara y reúne los demás 
requisitos da Ley, en consecuencia, en 
el término de tres dias los señores 
Luis Alberto Tituaña y Rosa de Ti- 
tuaña, cumplen con «u obligación a 

propongan excepciones. — De con- 
formidad con lo dispuesto en el art. Ss 

del Código de Procedimiento Civil, 
cheso a los demandados por ls 
prenss.— Téngase en cuenta el domi- 

cilio del actor. f) Dr. Enrique Paccari- 
na Cajas. 
Lo que comunico a ustedes para los tt 

nes de Lay, previnióndoles de ta obli- 

usción que tienen de señalar domicilio 
pare posteriores notificaciones. 

Lie. Romeo Falconi Orozco 
Secretario 

—_Y— 

R. del E. 

EXTRACTO 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA. 
CITACION JUDICIAL A LOS MERE- 

DEROS PRESUNTOS Y DESCONOCI- 
DOS DEL QUE FUE SEÑOR ING. RA- 
FAEL ASPIAZU PEREZ. 

JUICIO: embargo y remate de 
da. Causa N” 713/90 —OM. 
ACTOR: Jaime Gonzalo Baca 

coso. 
DEMANDADOS: Herederos presun- 

tos y desconocidos del que fue señor 

ing. Rafael Aspiazu Pórer. 

OBJETO: Pago de la cantidad 
ciento trece mil doscientos cinc 
sucres (S/. 113,250,00). 
CUANTIA: Ciento trece mil doscien- 

tos cincuenta sucres. 
DOMICILIO: estudio juridico del Dr. 

Jácome Paredes (casillero ju 
diciai N* 889). 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL: Quito, a 11 de noviembre de 
1980 las 3:00 p.m.— VISTOS.— Avoco 
conocimiento en la presente causa en 
virtud de la razón de sorteo que 
antecede. en lo principal la demán- 
da anterior es clara, precisa y reúne 

los demás requisitos de ley.— Em- 

bárgase y véndase en pública subasta 

la camioneta RK$01L—J3, marca To- 
yota modelo 1978, motor N” S5R-— 
1764991, serio N” RK101— 138923, color 
blanco, tipo Stout 2.000 c.c. y con su 
producto páguese el valor demandado 
los intereses y las costas del Juicio. — 

Cuéntese con uno de los señores al- 
quaciles mayores del cantón y con el 

señor Ánibal Andrade a quien se 

nombra Depositario Judicial a petición 

del actor. desglósese los documentos 
habili que se solíci en el libe- 
lo inicial. — Citese en el domicido se- 
ñalado y tómese en cuenta el casillero 
judicial del actor.— Notifiquesa $) Dr. 
Nelson Almeida G. (sigue la notifica- 
ción). 
PROVIDENCIA: JUZGADO DECIMO 

SEGUNDO UE LO CIVil: Quito, a 6 de 

mayo de 1981 las 11:00 s.m. 

ViSTOS:.— atento el escrito que ante- 
cede, y por justificado el fallecimiento 
del ingeniero Rafael Antonio Asplazu 
Pérez, se manda citar a los herederos, 
p yd bi det falleci 

do, de conformidad con el Art. 87 del 
Código de Procedimiento Civil, y sn 

virtud del juremento rendido por el ac- 

tor mediante tres publicaciones que se 
herá en uno de los diarios de mayor 

circulación de esta ciudad. Citese 
igual al Ing. Franklin Cevalos 
Arellano en el lugar daterminedo en sl 
libelo de la demanda. Atente la razón 
sentada por al señor Jorge Bárcenas, 

Alguacil Mayor de este cantón, se dis- 
pone que los demandados exhiben en 
los patios del palacio de Justicia 
dentro del tercer día a las diez de la 
mañana, el vehiculo automotor base 

de la presente acción y descrito en 
providencia inicial. Notifiquaso $) Dr. 
Nelson Almeida García (sigue ta notifl- 
cación!. 

Lo que comunico a los hered,.os 
Pp yd idos del que fue 

ingeniaro Rafael Aspiazu Pérez. para 

los fines legales, previnléndoles de la 

obligación que tienen de señatar ca- 

sillero judicial para las notificaciones 

posteriores. 

Sp 

Ledo. Fernando Chaves Vásconez 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA “ESPINDOLA Y MEDINA 

ARQUITECTOS ÉYM C. LTDA.”. 
1.— la compañía se constituyó en la 

ciudad de Quito el 5 de mayo de 1931, 
por escritura pública otorgada ante el 
Notario Noveno del cantón Quita. 
Diche constitución ha sido aprobada 
por la señora economista Teresa Mi- 
nuche de Mera. Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución N* 
8313 de 1* de junio de 1981. 

2-— Los socios que conforman la 

compañla son tos señores: Arq. Jorge 

Alejandro Medina Parreño, arquitecto 

Luis Gonzalo Espíndola Poveda y Hi” 

cenciado Merco Enrique Cobo Queve- 
do. Son ecuatorianos, casados y do- 
miciliados en la ciudad de Latacunga. 

3.— La compañía se demonins “E9- 
PINDOLA Y MEDINA ARQUITECTOS 

EYM C. LTDA.” 
4.— Objeto social: Realizeción de 

estudios y proyectos de Ingenieria Ci- 

vit, Arquitectura, Urbanismo y Decors- 
ción: así como podrá efectuar sus pro- 
yectos y los ajenos. 

5.— Plazo de duración: 20 años. 
8.- Domicilto principal: Latecunga. 
7.— Csphtal social: S/. 130.000,00 

(CIENTO TREINTA MIL SUCRES). divi- 
dido en 130 participaciones de S/. 
1.000,00 (UN MIL SUCRES). de valor 

cads una. 
8.— integración de capitel: Se en- 

cuentra integramente suscrito y puga- 
do di te ap tón de especi 
muebles. 

9.— Forma de administración y 
representación legal de la peñte 
Estará gobernada por le Junta General 
de Socios y administrada por el Presi- 
dente y el Gerente General, quien será 
el representante legal. Para dosemps- 

ñar tos cargos de Presidente y Gerente 
General, respectivamente, hen sido 
designados los señores arquitectos: 
Gonzalo Espindola Poveda y Jorge 
Medina Parreño. 

Lo que pongo en conocimiento del 
público para los fines legales consi- 

guientes. 
Quito, a 1* de junio de 1901 

Ledo. Romeo Borja Chiriboga, 
SECRETARIO GENERAL 

—e— 

SUPERINTENDENCIA 
WM oe compañias Y 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA “COMER- 
CIAL ELECTROMECANICA, IM- 
PORTADORA. EXPORTADORA, CE- 
MIMEX C. LTDA.”. 

1.— La compañia as constituyó en la 
iudad de Quito e) 24 de abril de 1961, 

por escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del cantón Quito. 
Dicha constitución ha sido aprobada 
por la señora Superintendente de 

Compañias, economista Teresa Mi- 
nuche de Mera, mediante Resolución 
N* 8315 de 1” de junio de 1981. 

2.— Los socios de le compañía son 
los señores: Ernesto Adolfo Lucio En- 
dara. viudo: Josá Alejendro Benitez 
Mancero, casado; ingeniero Leonardo 

Miguel Luzuriaga Arias, casado: y, 
Mergarita de Lourdes Lucio Cajiso, 

soltera. Todos ecustorianos. domici- 
liados en Quito. 

3.— ta compañla se denomine: 
"COMERCIAL ELECTROMECANICA, 
IMPORTADORA, EXPORTADORA. 

CEMIMEX C. LTDA.”. 

4.— Objeto sociat: Importación, 
distribución y comercialización de los 
siguientes bienes: Uno) Maquinaria in- 
dustrial detallada en los numerales 
posteriores; Dos) Equipo y aparatos 
slectromecánicos, tales como 
zranstormadores, Motoras, aparatos 
de protección eléctrica y mecánica, 
bombas pare uso industrial, para la 

construcción, uso agrícola y domésti- 

co, válvulas. tuberías y accesorios. 
Tres) Cables eléctricos y telefónicos. 
Custro! Explosivos en general y accs- 

sorios de detonación. cumpliéndose 
los requisitos legales. Cinco) Repues- 

tos y accesorios de todo lo relaciona- 

do con su objeto. Sela) Representa- 
ciones y agencias. 

5.— Plazo de duración: Cincuenta 
(50) años. 

6.— Domicillo principal de la com- 
pañla: Quito. 

7.— Capital social: UN MILLON DE 
SUCRES S/. 1'000.000,00), dividido en 
mt (1,000) participaciones de UN MIL 

SUCRES 1S/. 1.000,00) de valor cada 
na. 

8.— Integración de capital: Se en- 
cuentra Integramante suscrito y pags: 

do de la siguiente forma: en espocies- 

muebles, S/. 600.000,00; y. el saldo, 
esto es de S/. 400.000,00, se cubrirá en 
el plazo de un año, 

9.— Forma de administración y 
representación legal de la compañía: 
Esterá gobernads por la Junta General 
de Socios y administrada por ej Presi- 
dente y Gerente Ganeral quien será el 

representante legal. 
Lo que pongo en conocimiento del 

público para los tines legales consi- 

guientes. 
Quito. a 1” de junio de 198? 

Lcdo. Romeo Borja Chiriboga. 
SECRETARIO GENERAL 

_qUbtimasiHoticios e 21 
JUZGADO SEPTIMO DE 

LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL DE LA DEMAR 
DA DE DIVORCIO QUE SIGUE MARI! 
GUSTAVO SIGCHO GUALLASAMIN 
EN CONTRA DE LA SEÑORA AN: 
MARÍA SIGCHOS: 
JUICIO: DE DIVORCIO 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
ACTOR: MARIO GUSTAVO SIGCH( 
GUALLASAMIN 
DEMANDADA: SRA. ANA MARI! 
SIGaCHOS 
CUANTIA: INDETERMINADA 

JUZGADO: SEPTIMO DE LO CIVIL Di 
PICHINCHA 

FECHA: 29 de abril de 1981 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEPTIMO DE LO Civil 

DE PICHINCHA: Quito, a 29 de abr 
de 1981.— Las 10 a.m.— La demand. 
que antecede es clara, compieta 
reúne los demás requisitos de Ley 
es procedente el trámite verbal suma 
rio solicitado por el actor, en conse 
cuencia entróguese una copias simph 
de ta misma a la demandada señor. 
Ana María Sigchos, a la misma que Ss: 
le citará por medio de la prensa e: 
uno de los diarios que se editan el 
esta cludad de Quito, provincia d 
Pichincha, mediando ocho días hábi 
tes entre cada publicación, citació: 
que se to realizará conforme lo dispe 
ne el Art. 87 del Código de Procedi 
miento Civil, y en mérito a la deciara 
ción juramentada que formula el «cta 
del desconocimiento del domicilio d+ 
la deda.— Téngase en cuent 
ta insinuación que realiza el actor pi 
ra el cargo de curador ad-Htem de la 

Sigch Sigchos.— Agré 

guese al proceso la documentació: 
presentada y tómese nota del casille 
ro judicial señalado por el actor par 
notificaciones posteriores.— Cuénte 
se con el señor presidente del Tribu 
nal de Menores y uno de los señore 
agentes flscales de lo Penal de est 
provincia.— Citese y notifíquese en | 
forma ordenada.— f) Dr. Jorge Mazó: 
Jaramillo”. 

Lo que comunico a usted, para lo 
fines legales pertinentes, previnién 
dole de la obligación que tiena de se 
ñalar casillero judicial para notifica 
ciones -posteriores que le corres 
ponda. 

Carlos G. del Pozo 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

a 

JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A: 

MARIA OFELIA LUNA 
ACTOR: Tarquino Pastrana Delgado 
DEMANDADA: Maria Ofelia Luna 
JUICIO: Divorcio. Causa! 2da. del Ar 
109 del Código Civil. N* 187/81 m.c.y. 
TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA: Indeterminada 
PROVIDENCIA: JUZGADO PRIMI 

RO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, 17 de marzo de 1981, las 2 y 3 
p.m. VISTOS.-— Avoco conocimient 
de la presente causa en virtud de hi 
berse realizado el soriso. En lo prince 
pal la demanda que antecede es cli 
ra, precisa y reúne los demás requis 
tos de ley. Tramitese el juicio ve 
bal sumario, por tanto cítese a la de 
mandada Maria Ofelia Luna, para la 
fines legales pertinentes. Atento « 
juramento rendido por la parte actor 
que manifiesta no conocer el domic 
lo o residencia de María Ofelia Luni 
de acuerdo con lo prescrito en el Ar 
87 del Código de Procedimiento Ci 
citese por la prensa, en uno de la 
periódicos de mayor circulación qu 
se editan en esta ciudad de Quito 
en uno de los que se editan en i 
ciudad de Ibarra, debiendo para « 
efecto mediar entra una y otra publ 
cación por lo menos ocho dias hábile 
contorme lo dispone el Art. 119 di 
Código Civil.— En cuanto al nombre 
miento de curador ad-lltem nc 
tífíquese a la menor púber Elsa Patr 
cia Pastrana Luna para que insinúe |! 
persona quien le represente en est 
causa. Téngase en cuenta la ins 
nuación de curador ad-litem hech 
por la menor impúber Germani 
Pastrana Luna. Agréguese la docu 
mentación acompañada y tómese e 
cuenta el casiliero judicial señaladc 
Notifíquese. f) Dr. Alfonso Costale 
(Sigue la notificación). 
OTRA PROVIDENCIA. JUZGADI 

PRIMERO DE LO CIVIL D: 

PICHINCHA.— Quito, 27 de marzo d 
1981, LAS 10 y 30 a.m. A la mena 
aduita Elsa Patricia Pastrana Luna nc 
tifiguesele por la prenss como ss er 
cuentra ordenado en el auto inicial, 
tin de que insinúe la persona que | 
represente en esta causa en calida 
de curador ad-Hitem.— Nalifíquese | 
Dr. Altonso Costales (Sigue la notlt 
cación). 

Lo que llevo a su conocimiento, y 1 
clto, previniéndole de la obligació 
que tiene de señalar casillero judick 
para los fines legales consiguiente: 
y reciba notificaciones en esta causi 
CERTIFICO, Quito, 20 de abril d 
1981. - 

Ledo. Eduardo Orquéra 
SECRETARIO JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL ! 

pc O 
-


